
DECRETO EXENTO  Nº  05835/2024 /
PARRAL, 15 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695 de 1.988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriore

2. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de la
Educación Pública Comunal a las Municipalidades.

a. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de  Municipalidades y sus
modificaciones

b. Lo establecido en la Ley N° 19.070 sobre el estatuto de los Profesionales de la Educación y de su Reglamento,
además de sus modificaciones posteriores.

c. Lo establecido en el Estatuto Administrativo Municipal, Ley Nº 18.883.
d. Correo electrónico de fecha 13 de noviembre de 2024 emitido por la Inspectoría General del Establecimiento

Escuela Luis Armando Gomez, respecto de los hechos ocurridos en el establecimiento con fecha 12 de
noviembre de 2024 y documentos adjuntos. 

e. Decreto Exento N° 5408 con fecha 22 de octubre del 2024, que designa a don Pablo Muñoz Henriquez como
alcalde subrogante de Parral, por orden de prelación, en ausencia de la titular.

CONSIDERANDO:

1. Que mediante correo electrónico enviado al Jefe DAEM de Parral, con fecha 13 de noviembre de 2024, la
Inspectoría General de la Escuela Luis Armando Gomez de Parral informa situación ocurria con fecha 12 de
noviembre del presente año, en la cual se verían involucrados ciertos funcionarios del establecimiento, con
connotación de acoso laboral, lo cual habría culminado con una docente asistiendo a la Asociación Chilena de
Seguridad donde se le otorgó licencia médica para reposo por 03 días,.

2. Que segun lo expuesto en el referido correo electrónico, la supuesta parte infractora sería la docente Belen
Fuentes Flores, cédula nacional de identidad número 17.332.695-5,.

3. Que de lo expuesto, cabe destacar la gravedad de lo denunciado siendo necesario determinar y esclarecer los
supuestos hechos constitutivos de infracción a los derechos de los funcionarios de la Escuela u otra irregularidad
que pueda afectar su esfera de resguardo.

4. Que, resultando necesario aclarar los hechos enunciados, especialmente sobre su veracidad, participación y
responsabilidad de la funcionaria acusada,  se debe ordenar la instrucción de un sumario administrativo,
pudiéndose aplicar las sanciones administrativas pertinentes.

DECRETO

INSTRÚYASE:

1. Sumario Administrativo con el objeto de investigar, indagar y dirimir los hechos descritos en el correo
electrónico enviado al Jefe DAEM de Parral con fecha 13 de noviembre de 2024 y documentos adjuntos,
ocurridos en el establecimiento Escuela Luis Armando Gomez, con fecha 12 de noviembre de 2024, respecto
de la posible responsabilidad de la funcionario Belen Fuentes Flores cédula nacional de identidad 17.332.695-5,
especialmente sobre su veracidad, y de la participación que les merezca.

DESÍGNESE:
A la luz de lo anterior, como Fiscal Investigador a Doña MARÍA JESUS RUIZ VALLEJOS abogado del DAEM Parral,
Cédula Nacional de Identidad Nº16.827.606-0 para dirigir el Sumario Administrativo

DISPÓNESE:
Que la distribución que del presente Decreto efectuará el Jefe del DAEM al investigador designado servirá de suficiente
notificación de lo precedente.

República de Chile
Provincia de Linares

Juridico daem

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO QUE INDICA
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20074871&hash=c371b

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Pablo Muñoz/Marcela Saldaña/Felipe Correa/Marcelo Valencia

Distribución:

JURIDICO DAEM
Maria Jesus Ruiz Vallejos
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
Felipe Correa Urrutia

PABLO MUÑOZ HENRÍQUEZ
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal

Página 2(2)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl


	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	INSTRÚYASE:
	DESÍGNESE:
	DISPÓNESE:

		2024-11-15T15:57:50-0300


		2024-11-15T15:57:54-0300




